
CARTA DE CESIÓN DE ACClO:\ES 

Gua}aquil. 20 de agosto dd 2018 

Ser10r 

Isma~1 \1edina I-Iernández 
Cerenle Ceneral 
"lDl i CO'" S.A. 
Rl. C: 099211190900 I 

Ciudad .

De nuc,tras consideraciones: 

Por medio de la presente com unicamos a u s t~d que el día de ho) . el serlor César Alexi5 Alejandro Tapia de León. 
ha cedido a favo r del señor ER~ EST O DE LA CRLZ. la cantidad de 11.1 60 acciones ordinarias. nominat ivas y 
liberadas. de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Con la cesión de las acciones antes menci onadas. igualmt:nte se ct:de ) trans tiere en forma actual e irrevocable 
todos los de rechos inherentes a las mismas que como accionista tenia en la compañía \1 I DUCO!'\l S.A .. así como 
todas las meras expectativas y los derechos que tenía o pudiese tener en la companía \11 D ('0\1 S.A. por la 
calidad de acc ionista, inclusive todo tipo de di videndo declarado en el pasado y que no hubiere percibido ni 
retirado. o que por las utilidade. del allo en curso se declararen con posterioridad. asi como todos los derechos que 
tengo o pudiese tener en cua lquier aumento de capital que se hubi ere resuelto y que e .:-ncontrare 
inslrumentándose o en vías de instrumentación () que ya hubiere concluido: por lo cual tambi én trans fi ero a favor 
de la cesionaria los eventuales derechos de atribución o de preferencia. en caso de cualquier aumento de capiral 
que estuviere instnll11entandose. y todas las acci ones que en tales aumentos me habrian cOITespond ido. por 
cualquier causa. e. inclusive. las que se estu\·ieren emitiendo o ) a se hubieren emitido en ritul os o ceniticados 
expedidos a mi fél\·or. 

Se deja co nstanc ia de que las acciones han :oido transteridas a un valor por acción de USD SI .88l nO·B . para un 
LOtal de eso S21.000.00. Las mismas se encuentran libres de todo embargo o prohibición de t:najenar. así como 
de toda otra limitación o restricci ón al dominio. De igual fo rma. se declara que dichas acci ones no cotizan en 
bolsa . 

Por lo antes expuesto. olicitamos que de acuerdo a lo establecido en d articulo 189 de la Ley de Compañías. se 
sina LOmar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia. y comuni carla a la 
Superintendenci a de Compañias y Valores . 

Dejamos constancia que el cedente es de nacionalidad española y el cesionario es de nacionalidad argt:ntina . 

.-\renramt:llIc. 

p. César Alexis Alejandro Tapia de León p. Paola Arriaga San Andrés 
Cedente Cónyuge I cedente
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SUPERIOR = ARQUITECTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TAPIA WILLIAM 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
-DELEON BLANCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2015-04-15 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
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APELLIDOS y NOMBRES N 

DE LA CRUZ o 
ERNESTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

AflI"ntina 
Buenos Aires 

FECHA DE NACIMIENTO 1964-11 -07 

NACIONALIDAD ARGENTINA 

SEXO M  
ESTADO CIVIL CASADO  
LETICIA SILVANA  
FERNANDEZ  

INSTRUCCIÓN PROFESiÓN / OCUPACIÓN 
INICIAL LAS PERMI.POR.LA.LEY 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DE LA CRUZ LORENZO PEORO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SORBO IRIS ELSA 

LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011Hl4-13 
feCHA DE EXPIRACIÓN 
202IHl4-13 

ClAlClOllGENERAL 

E3333I3222 
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.\ Abg {filla Reyes BorborMg 

NOTARIA PRIMERA  
DEL CANTÓN SANTA ELENA  

TESTIMONIO DE  
ESCRITUR1\  

REPUBLlCA DEL ECUADOR 

Oficina: Calle Juan Montalvo entre Abdon Calderón  
y 10 de Agosto, Atrás del Cuerpo de Bomberos  

Cantón Santa Elena Telf. (04)2940719  
E-mail: ginareybor@hotmail.com  
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REVISADO  EL  LIBRO  DE  PROTOCOLO  DE  LA  NOTARÍA  PRIMERA 

2  DEL  CANTÓN  SANTA  ELENA,  ANTERIORMENTE  A  CARGO  DEL  SEÑOR 

3 

4 

JOSE  ZAMBRANO  SALMON,  HOY  A  MI  CARGO,  Y  A  PETICIÓN  DEL 

SEÑOR  LUIS  GERMAN  ARRIAGA  MOSQUERA  CON  CEDULA  DE  CIUDADJl.1\lIA 

s 

6 

0901902015 

CERl'IE"lCADA, 

PARTE  INTERESADA, 

DEL PODER GENERAL 

CONFIERO 

QUE OTORGAN 

CUARTA COPIA 

LOS CONYUGES 

.. 

7  SEÑOR CESAR ALEXIS ALEJANDRO TAPIA DE LEON y DOÑA PAOLA 

8  VERONICA ARRIAGA SAN ANDRES A FAVOR DEL SEÑOR LUIS GERMAN 

9  ARRIAGA MOSQUERA EFECTUADA EL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL 

lO  DOS MIL CINCO QUE  SELLO,  FIRMO  Y  RUBRICO,  EN  LA  CIUDAD  DE 

11 SANTA  ELENA,  A  LOS  ONCE  DIAS  DEL  MES  DE  JULIO  DEL  DOS MIL 

12  DIECIOCHO.

13 

14 

1<; 

16 CERTIFICO: 

A ~~ Bo~rMg. 
NOTARIA P~t"ERA 

DEL CANTON s.~n, ELENA 
REVISADA  LA  MATRIZ  DE  LA  ESCRITURA  PUBLICA  PODER 

17  GENERAL QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR CESAR ALEXIS 

18  ALEJANDRO TAPIA DE LEON y DOÑA PAOLA VERONICA ARRIAGA SAN 

19  ANDRES A FAVOR DEL SEÑOR LUIS GERMAN ARRIAGA MOSQUERA DE 

20  FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL CINCO, NO  CONSTA 

71  QTlF. SF. HAYA 'T'OMAnO NO'T'A nF. RF.F'ORMA O RF.VOr.A'T'ORTA AT.(~TTNA 

22  DEL  MISMO  Y  A  LA  NOTARIA,  NO  LE  CONSTA  LA  SUPERVI VENCIA  DE 

23 

14. 

25 

26 

27 

28 

LA  MANDANTE. 

SAN'T'A  F.T .F.NA; 

DIECIOCHO.

KP.R.Y 

QUE  SELLO,  FIRMO  Y  RUBRICO,  EN  LA  CIUDAD  DE 

'A  T.OS  ON('.F.  nT'AS  nF.T.  MF.S  nF.  ,J'UT.TO  nF.T.  nos  MTT . 

.~rno;.Mg.~ 
NOTARIA PRIMERA 

EL CANTÓN SANTA ElE~. 
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CARTA DE CESiÓN DE ACCIONES 

Guayaquil. 20 de agosto del  2018 

Señor 

Ismael  Medina  Hernández 
Cerente Ceneral 
MIOUCOM S.A. 
RUC: 099211190900 I 

Ciudad.

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy. el señor Ismad Medina Hernández, ha 
cedido a fa\or del señor ERNESTO DE LA CRUZ. la cantidad de 4.840 acciones ordinarias. nominativas y 
liberadas. de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de America cada una. 

Con la ces ión de las acciones antes mencionadas. igualmente se cede y transliere en forma actual e 
irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas que como accionista tenia en la compañía 
MI DUCOM S.A .. así como todas las meras expectativas) los derechos que t~nía o pudiese tener en la 
compañía MIDUCOM S.A. por la calidad de accionista. inclusive todo tipo de di\idendo declarado en el 
pasado y que no hubiere percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso e declararen con 
posterioridad. a'ií como todos los derechos que tengo o pudiese tí!ner en cualquier aum~nto de capital que se 
hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumental:ión o que ya hubiere 
concluido; por lo cual también transtiero a favor de la cesionaria los eventuales derechos de atribución o de 
preferencia. ~n caso de cualquier aumento de capital que estuviere inslrumentandose. y todas las acciones 
que en tales aumentos me habrían correspondido. por cualquier causa. e. inclusive, las que se estuvieren 
emitiendo o ya e hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a mi favor. 

Se deja constancia de que las acciones han sido transtúidas a un valor por acción de USD S 1.881720-13. 
para un total de USD $9 . 107.53. Las mismas se encuentran libres de todo embargo o prohibición de 
enajenar. a,.,Í como de toda otra limÍtación o restriccÍón al dominio. De igual fonna. Si;! declara que dichas 
acciones no cotizan en bolsa. 

Por lo antes c\puesto, solicitamos que de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Le) de 
Compañías. se sirva tom ar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones) Accionistas de la Compañía, 
y comunicarla a la Superintendenl:ia de Compañías y Valores. 

Dejamos constancia que el ci;!dente es de nacionalidad espa~ola y el cesionario es de nacionalidad argentina. 

Alentamt:nte. 

Ismael Mcdina Hernández 
Cedente 
Cl. 092368H5~ ce 1757383276 

Cesionario 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DE LA CRUZ LORENZO PEORO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SORBO IRIS ELSA 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 20 de agosto del 2018 

Señor 

Ismael Medina Hernández 

Gerente General 

MIDUCOM S.A. 
RUC: 0992111909001 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, el señor Ismael Medina Hernández, ha 
cedido a favor del señor HUGO GERMÁN LÓPEZ GÓMEZ, la cantidad de 2.600 acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

Con la cesión de las acciones antes mencionadas, igualmente se cede y transfiere en forma actual e 
irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas que como accionista tenía en la compañía 
MIDUCOM S.A., así como todas las meras expectativas y los derechos que tenía o pudiese tener en la 
compañía MIDUCOM S.A. por la calidad de accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el 
pasado y que no hubiere percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declararen con 
posterioridad, así como todos los derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de capital que se 
hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiere 
concluido; por lo cual también transfiero a favor de la cesionaria los eventuales derechos de atribución o de 
preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones 
que en tales aumentos me habrían correspondido, por cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren 
emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a mi favor. 

Se deja constancia de que las acciones han sido transferidas a un valor por acción de USD $1,88172043, 
para un total de USD $4.892,47. Las mismas se encuentran libres de todo embargo o prohibición de 
enajenar, así como de toda otra limitación o restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas 
acciones no cotizan en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos que de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
y comunicarla a la Superintendencia de Compañías y Valores. 

Dejamos constancia que el cedente es de nacionalidad española y el cesionario es de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Atentamente, 

SN 

  

Ismael ina Hernández 

Cedente Cesiorario 

C.1 0923682454 C.C./0914688825



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 20 de agosto del 2018 

Señor 

Ismael Medina Hernández 

Gerente General 
MIDUCOM S.A. 
RUC: 0992111909001 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, el señor Ismael Medina Hernández, ha 
cedido a favor del señor HUGO GERMÁN LÓPEZ GÓMEZ, la cantidad de 2.600 acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

Con la cesión de las acciones antes mencionadas, igualmente se cede y transfiere en forma actual e 
irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas que como accionista tenía en la compañía 
MIDUCOM S.A., así como todas las meras expectativas y los derechos que tenía o pudiese tener en la 
compañía MIDUCOM S.A. por la calidad de accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el 
pasado y que no hubiere percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declararen con 
posterioridad, así como todos los derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de capital que se 
hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiere 
concluido; por lo cual también transfiero a favor de la cesionaria los eventuales derechos de atribución o de 
preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones 
que en tales aumentos me habrían correspondido, por cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren 
emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a mi favor. 

Se deja constancia de que las acciones han sido transferidas a un valor por acción de USD $1,88172043, 
para un total de USD $4.892,47. Las mismas se encuentran libres de todo embargo o prohibición de 
enajenar, así como de toda otra limitación o restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas 
acciones no cotizan en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos que de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
y comunicarla a la Superintendencia de Compañías y Valores. 

Dejamos constancia que el cedente es de nacionalidad española y el cesionario es de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Atentamente, . 

     
Cedente Cesjonario 

C.1 0923682454 C.C| 0914688825



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 20 de agosto del 2018 

Señor 

Ismael Medina Hernández 

Gerente General 
MIDUCOM S.A. 
RUC: 0992111909001 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, el señor Ismael Medina Hernández, ha 
cedido a favor del señor HUGO GERMÁN LÓPEZ GÓMEZ, la cantidad de 2.600 acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

Con la cesión de las acciones antes mencionadas, igualmente se cede y transfiere en forma actual e 

irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas que como accionista tenía en la compañía 
MIDUCOM S.A., así como todas las meras expectativas y los derechos que tenía o pudiese tener en la 
compañía MIDUCOM S.A. por la calidad de accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el 
pasado y que no hubiere percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declararen con 
posterioridad, así como todos los derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de capital que se 
hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiere 
concluido; por lo cual también transfiero a favor de la cesionaria los eventuales derechos de atribución o de 
preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones 
que en tales aumentos me habrían correspondido, por cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren 
emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a mi favor. 

Se deja constancia de que las acciones han sido transferidas a un valor por acción de USD $1,88172043, 
para un total de USD $4.892,47. Las mismas se encuentran libres de todo embargo o prohibición de 
enajenar, así como de toda otra limitación o restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas 
acciones no cotizan en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos que de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
y comunicarla a la Superintendencia de Compañías y Valores. 

Dejamos constancia que el cedente es de nacionalidad española y el cesionario es de nacionalidad 
ecuatoriana. 

  

NS 

Ismael Medina Hernández Hugo Gefmán López Gómez 

Cedente Cesiongrio 

C.I. 0923682454 C.C. 0914688825
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